
5. Normas técnicas, Reglamentos técnicos. Normas metrológicas y Normas
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4. Protocolos sanitarios vigentes emitidos por los sectores

3. Definición de los requisitos de calificación obligatorios y facultativos.

Temario

oportuna de presentar.

2. Definición de especificaciones técnicas y términos de referencia.

1. Área responsable de elaboración del requerimiento, la forma correcta y

Público objetivo Trabajadores de las Gerencias de Administración y Logística

MODULO I ASPECTOS GENERALES

Alcance 70 personas (2 grupos de 35 personas)

Frecuencia

grupo)

03 veces por semana

ción Capacit
acio

Iviodalldad Presencial

Horas 30 horas cronológicas divididas en 15 horas por grupo (5 sesiones de 03:00 hs cada

Cynthia MelissaRequerimiento
Doig Peñaherrera

Necesidad de capacitación programada en el PAEC 2025 NPROG-40

Jafa

Actividad de

CO DE LA N
Capacitación

Formulación de requerimientos- Términos de referencias y especificaciones
técnicas - Contrataciones mayores a 8 UIT.

TécnicoSección

Cap
aci

tac
ión SERV! AR

Concepto Descripción

CO DE LA NACIONCindy

Luque Pared
es

7. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO:

SFRVCO Dr CDCT μ

la Desar
rollo

 del
 Tak

er 6. ANTECEDENTES:

(No corresponde)

Karina Lisett

A
C
I
O

Gutarra Aguirre Z
Subgerenta (e)

El vínculo que tiene el objeto de la contratación es optimizar la eficiencia de los procesos.

transparencia, eficiencia y cumplimiento de la normativa vigente en los procesos de contratación.

DE LA 5 PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL- POI

El area solicitaite tiene como finalidad contar con personal de la Gerencia de Administracion

Logística debidamente capacitado en la formulación de requerimientos, términos de referencia y

especificaciones técnicas aplicables a contrataciones mayores a 8 UIT, a fin de asegurar la

y

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN:
Eliciteoto ti

Formulación de Requerimientos, Términos de Referencia y Especificaciones Técnicas en el marco

de Contrataciones Mayores a 8 UIT, con el propósito de fortalecer las competencias del personal
en la correcta elaboración de documentos que sustenten los procesos de contratación

3. FINALIDAD DEL REQUERIMIENTО:

La presente solicitud tiene como finalidad adquirir conocimientos en la capacitación sobre

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Formulación de requerimientos- Términos de referencias y
especificaciones técnicas - Contrataciones mayores a 8 UIT.

1. AREA USUARIA: Sección Capacitación

TERMINO DE REFERENCIA DE SERVICIO
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Capacidad legal

3. Requisitos de calificación

2. Errores frecuentes en la elaboración de requerimiento

1. Identificación de los componentes del requerimiento

MODULO IV ELABORACIÓN DE REQUERIMIENTO - OBRAS Y
CONSULTORÍAS DE OBRAS

5. Caso práctico integral

Experiencia del postor.

4. Propuesta de factores de evaluación facultativos con sustento (Servicios)

Sección
on Capac

itación Capacidad legal
Capacidad técnica y profesional.

BA

Cynthia Melissa

A
C
I
O
N

Doig Penaherrera Z
3. Requisitos de calificación obligatorios y facultativos con sustento. (Servicios)

DE LA
2. Errores frecuentes en la elaboración de requerimientos.

Luque Paredes

Techico o

r
a
c
i
ó
n

Seccio

GENERAL Y CONSULTORIAS

1. Identificación de los componentes del requerimiento

ANCO DE LA NACIOCndy
MODULO III ELABORACIÓN DE REQUERIMIENTO - SERVICIOS EN

ogerencia Desarrollo del T
alert

Experiencia del postor.

4. Caso práctico integral

Karina Lisett
Gutarna Aguirre
Subgerenta fel

Capacidad legal

Capacidad técnica y profesional.

DELA

3. Requisitos de calificación obligatorios y facultativos con sustento (Bienes)

2. Errores frecuentes en la elaboración de requerimiento

MODULOU II ELABORACION DE REQUERIMIENTO- BIENES

1. Identificación de los componentes del requerimientol

9. Gestión de riesgos y propuestas de mitigación.

8. Identificar la modalidad de pago y los sistemas de entrega.

7. Diferencia entre servicios en general y consultoría en general.

6. Diferencia entre especificaciones técnicas, términos de referencia y requisitos
de calificación.

sanitarias



especialización o complejidad.
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es necesario que veriique previamente ei cumpiimiento concurrente de estas_conaiq

• Que el objeto, actividades, y/u obligaciones a realizar en el servicio contratado revista cierta

Para que el área usuaria califique el servicio solicitado en relación a los supuestos señalados anteriormente,

-

Auditorias

Diseños

Inspecciones v similares.

Proyectos

Investigaciones

Asesoria

Estudios técnicos

Supervisiones

cción Capacitacio servicio de consultoría cuando solicite los siguientes servicios:

Servicios de consultoría

Cynthia MelissamDoig Penaherrera Z

De igual forma, según lo dispuesto en la Ley N° 31559 - Ley que crea el Registro para el Control de
Contratos de Consultoría en el Estado y la Directiva N° 013-2024-CG/PREVI - Registro para el Control de
Contratos de Consultoría en el Estado, el área usuaria deberá calificar si la contratación obedece a un

comtmatlacCapac

presentar declaración jurada de intereses.

CO DE LA NA

1 CinaУ
Luque Paredes

TecnicoS
e
d Asimismo, para la contratación de personas naturales, el área usuaria deberá indicar, en base al objeto de

contratación y actividades a desarrollar elcontratista NO se constituve como SLUETO OBUGADO para

NCO DE LA NACI

signos distintivos del Banco de la Nación para cualquier comunicación interna o externa, entendièndose

como signos distintivos palabras, lemas o frases que identifiquen al Banco, así como, imágenes, símbolo,

gráficos, logotipos y sonidos.

Serenc
ia Desarrollo 

del Talenito

La persona natural o jurídica que brindará el servicio queda estrictamente prohibida de usar nombres o

NACA
N
C

Karina Lisett
Gutarra Aguirre Z
Subgerenita (el

Garantía:
No corresponde

DE

de la formación académica, certificación y experiencia del docente propuesto, el cual debe ser aprobado

por el área usuaria o caso contrario estará sujeto a la penalidad correspondiente.

De corresponder un cambio del docente, el proveedor deberá notificar, vía correo electrónico, al área
usuaria con un mínimo de 15 días calendario adjuntando la documentación que acredite el cumplimiento

la selección del proveedor.

1. Caso Práctico integral de Contratación por Servicios Financieros;

Identificación de los componentes del requerimiento; aspectos mínimos a
considerar en la definición de niveles de servicios Penalidades: criterios nera

MODULO V SUPUESTO EXCLUIDO DEL AMBITO DE LA LEY 32069

CONTRATACIÓN POR SERVICIOS FINANCIEROS

4. Caso práctico integral

MODULECTO FouÁMDIT 1

Solvencia económica

Experiencia del postor.

Capacidad técnica y profesional.
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Acreditación: Con copia simple de constancia, diploma u título que acredite la formación
académica requerida.

mmmistracion de empresas o ingenieria de Sistemas o ingenieria
Industrial o Contabilidad.

1) Formación Académica:
Licopciado on Dorocho o Adminiotropión do

de prestación.

PERSONAL PROPUESTO

todavmp

igaty

indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia
únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia

Ο mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, correspondientes a un máximo de
veinte (20) contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante
contrataciones realizadas con privados para acreditarla dobe presentar de forma obligatoria o

Dección Capacitación
conformidad o constancia de prestacion; o (iI) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite

documental y fehacientemente, con voucher de depósito, nota de abono, reporte de estado de
cuenta, cualquier otro documento emitido por Entidad del sistema financiero que acredite el abono

Cynthia Melissa N
o

Doig Peñaherrera
Jefa La experiencia se acredita con copia simple de (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva

on Capacy

DE LAN

Se consideran servicios similares:

Contrataciones con el estado o Actos preparatorios y procedimientos de Selección o Elaboración
de Términos de Referencia o Flaboración de Especificaciones Técnicas y términos de Referencia

Gindy Aes

O
N

S
B
A

Luque Paredes
Tecnico

ci
o

computaran desde та теспa de coniorfidad o emision del comprobante de pago, segun

corresponda:

CO DE LA NAC

00/100 soles) por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de contratación, durante

los últimos quince (15) años anteriores a la fecha de la presentación de su cotización, que se
comрutoron doodo lo foobo do oonformided

utaira Ag

Set
Subgerenta (e)

Sevencla Donarrollo deo de 
Tale

th EXPERIENCIA EN LA ESPECIALIDAD

El postor deberá acumular el equivalente de experiencia a S/45.000.00 (cuarenta v cinco mil con

CO DE LA NAC
Karina Lisett Ό

HABILITACIÓN
(No corresponde)

No tener impedimento para contratar con el estado, conforme a lo dispuesto el artículo N° 30

de la Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo N° 39 de su Reglamento.

Persona hatural o juridica, con Rul En estado activo y habido.

- Contar con RNP vigente - Registro de servicios o Consultor de obras, para contrataciones

superiores a 01 UIT.

10. REQUISITOS DEL PROVEEDOR:

Los requisitos del proveedor para servicios son:

9. REGLAMENTOS TECNICOS, NORMAS METROLOGICAS Y/O SANITARIAS:

(No corresponde)

(No corresponde)

de consultoría.

8 PRESTACIONES ACCESOavs vT A DPESTACIÓN DRINCIDAI

el Control de Contratos de Consultoria del Estado – SIRICC de la Contraloria General de la República.

Teniendo conocimiento de lo anteriormente mencionado, la contratación NO CALIFICA como un servicio

Si el servicio se encuentra calificado se procederá a registrar la contratación en el Sistema de Registro para

• Que tales características del servicio hayan conllevado a que se establezca un perfil profesional altamente
calificado



incluya un resumen de la ejecución,
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sesiones programadas.

Al concluir el proceso formativo, se
deberá remitir un informe final que

La asistencia consolidada deberá

remitirse al finalizar todas las

participantes previamente remitida,

utilizando el formato proporcionado
por la Sección de Capacitación

asistentes conespondan las

personas convocadas y/o inscritas,
de acuerdo con la relación de

la sesión.

Se deberá verificar que los
acictontoc corrocpondon

capacitacion. ser enviada via correo electrónico

en un plazo máximo de un (1) día
hábil después de haber culminado

Se presentará a los 07 días calendario,
contados a partir de finalizada la actividad de

Entregable N° 02

La asistencia de cada sesión deberá

Sección Capacitación

inicio de las actividades previa coordinación
con el área usuaria.

Entrega de material (silabo, PPT, lecturas y

cronograma de la capacitación)

ANCO DE LA NACA
Cynthia MelissaDoig Peñahetrar

Fenouo de ra pres

Plan de trabajo con dos días de anticipación al

Entregable(s)

Entregable N° 01

Capa

Doriodo do l retedolSo

Luque Paredes

Secció

TécnicaS
12. ENTREGABLE (S):

La prestación del servicio de capacitación consta de los siguientes entregables:

CO DE LA NAC
C

11. VISITA TÉCNICA:

(No corresponde)

ogerencta Des
Desam

ollo d
el Tale

nto
contratos y su respectiva conformidad o (ii) constancias o (ii) certificados o (iv) cualquier otra
documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia del personal propuesto.

Karina Lisett

NACIC

Gutarra Aguirre ZSubge

Acreditación:

La experiencia se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: (i) copia simple de

DE

Contrataciones con el estado o Actos preparatorios y procedimientos de Selección o Elaboración

de Términos de Referencia o Elaboración de Especificaciones Técnicas y términos de Referencia.

Experiencia especifica: Mínima 2 años en dictado de cursos afines:

Ponente o docente o catedrático o dictando capacitaciones.

Experiencia:
Experiencia general: Mínimo 3 аños en el sector público o privado sfinoe

Acreditacion: Cón cópia simple de constancia, diploma u titulo que acredite la formación
académica requerida.

Contratación Pública o Administración de empresas

Certificaciones Profesionales:

Magister en Gestión Pública o Derecho administrativo y Gestión Pública o Derecho de la
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14. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTO:

(No corresponde)

parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles,
penales y administrativas a que hubiera lugar.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total

le lesuite apilcabie- a cumpрш

todo momento con lo establecido en el Código de Ética del Banco y normas de integridad
publicadas en https://www.bn.com.pe/integridad/integridad.asp

se relacionen con el conflicto de interés advertido.

En consecuencia el CONTRATISTA se compromete -en lo que le resulte aplicable a cumplir en

ección Capacitación

area usuaria y a la Gerencia de Uficialla de Cumplimiento Normativo y Conducta de Mercado

(integridadbn@bn.com.pe) en caso tome conocimiento de una situación de conflicto de interés,
debiendo inhibirse inmediatamente de intervenir en las actividades que directa o indirectamente

NCO DE LA NACICynthia Melissa
Doig Peñabor

Asimismo, declara no tener, ni conocer actualmente ningún conflicto de interés para la ejecución
de prestaciones contratadas. Por otro lado, se compromete a informar, de manera inmediata, al

Cción Capаapac
itac cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles

sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.

Cindy
Luque Raredes

Técnico

Сопосimiento aurate la ejecuciom der contrato com IDAD CONT NTE. Tratandose del

una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de

los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o

CO DE L
A
NA

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera
copocimionto duranto lo oioquoión dol oontroto on IA ENTIDAD CONTDATANTE Tratándo

Subger

Subgerencla Desarrollo del Ta

ae contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se
obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar
que no se practiquen los actos previamente señalados.

lanos pubicos, servidores pubicos,

CO DE LA NAC
Karina Aisett
Gutarre Aguirre Z

locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada

de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier servidor de la entidad

actos ilícitos, directa o indirectamente. Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse

de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier
beneficio o incentivo ilegal directa o indirectamente a funcionarios públicos conidoroc públicoe

servidor de la entidad contratante. Asımismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una
conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en
caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer

ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o
incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del contrato menor o cualquier

13. ÉTICA, ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO:

A la recepción del documento contractual FL CONTRATISTA declara y garanfiza no haber

proporcionado por la seccion

capacitación)

mínima 75%)
Encuesta de satisfacción (formato

nombres en mayúscula de los

participantes aprobados (nota

mínima aprobatoria 14 v asistencia

porios panicr

Certificados digitales individuales

donde debe indicar apellidos y

incidencias, en caso correspondan.
Trabajo de aplicación desarrollados
por loe participantocl

recomendaciones para futuras

ediciones y el reqistro de
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estrategias, buenas prácticas, metodología de trabajo, especificaciones técnicas, hardware,
software, diseños, planos, dibujos, prototipos, nombres o marcas comerciales, modelos,
descubrimientos investigaciones desarrollos procesos procedimientos propiedad intelectual

refeida a clientes, personai, contabilldad, finanzas, trafico de liamadas teletonicas,productoS,

tráfico de Internet, mensajería electrónica, actividades de comercialización, planes de negocio,

acuerdos y actas de directorio, técnicas de marketing, procesos, servicios, políticas de precios,

resolución de pleno derecho el incumplimiento de la indicada obligación, sin perjuicio de la

indemnización de daños y perjuicios a que hubiere lugar. En este contexto, toda la información

EL PROVEEDÖR se obliga a guardar estricta reserva sobre toda la información relacionada con

EL BANCO y que sea de su conocimiento en el curso del cumplimiento de sus prestaciones, la
cual no podrá ser utilizada sin previa autorización de este último. configurándose en causal de

cumpmmento de la obiigacioП, se liald ueE tOnSUItOTaS

21. CONFIDENCIALIDAD:

servicio, en un plazo máximo de (7) días calendario o desde el día siguiente de recibido el

entregable o máximo veinte (20) días en caso se requiera efectuar pruebas que permitan verificar
ol cumnlimiento de Ia obligación o ci eo trato do coneultorise

ección Capacitación
La conformidad será otorgada por la unidad orgánica responsable Subgerencia de Desarrollo de
Talento previa elaboración del informe de la Sección Capacitación sobre el cumplimiento del

ANCO DE LA NAC

Cynthia MelissaDoig Peğaha

Según lo señalado en el Artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069 – Ley General de
Contrataciones Públicas:

Dección Cарас
09:00 am a 16:00 horas

20 RESPONSABLE DE DAR CONEORMIDAD A LA PRESTACIÓN

-
B
A
N
C
O

Cindy

Luau
e Pare

des

Técnic
o F

i
ó
n
 
-
 
N
C

Dicha documentación se debe presentar en mesa de partes Módulo de Logística de la Gerencia

de Administración y Logística – Av. Javier Prado Este N° 2499 – San Borja, Lima, en el horario de

Π

DE LA 
NA

Copia simple del documento de contratación.
Acta de conformidad original

Gutara  Aguirre z
Subgerenta (e)

-
S
u
b
o
e

Tale
gerenc

Carta simple dirigida a la Subgerencia de Compras.
Comprobante de pago

CO DE LA NACKarina lisen

Para iniciar el trámite de pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, el Banco de

la Nación debe contar con la siguiente documentación:

El Banco de la Nación realizará el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en

Soles (s/) y en un solo pago al final del servicio.

parte del área usuaria y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles;
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley General de Contrataciones Públicas.

19. FORMA DE PAGO:

El pago se realiza en un plazo máximo de diez días hábiles luego de otorgada la conformidad por

18. LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

La presentación del servicio se realizará en Av. Javier Prado Este 2499 - San Borja

a partir del dia siguiente håbil de la notificación de la contratación en el PLADICOP y/o via correo

electrónico.

17. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:

El servicio y/o consultoría se desarrollará en un plazo de hasta 40 días calendarios, computados

16. RECURSOS A SER PROVISTOS DEL PROVEEDOR:

(No corresponde)

15. SEGUROС LEMENTARIO DE TRABAJO DE RIESGО:

(No corresponde)
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mediante Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

Se puede resolver la contratación en los siquientes cosoe

24. RESOLUCION DE LA CONTRATACION:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el artículo 68 de la Ley
N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y artículo 229 de su Reglamento aprobado

el 10% del monto del entregable correspondiente

personal propuesto.

La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no puede exceder

docemtƏ

4% del importe del
servicio

para ot

presentar la documentación

sustentatoria del cumplimiento del

la Sección Capacitación
comunicará el motivo de la

penalización

n Capа

penalidad
Folld ue Cdiculo

1 No cumplir con el plazo establecido
acc apotificsroleomhio dol doeonto Mediante correo electrónico,

mDoig Peñaherrera

taci
k

Otras Penalidades

N Supuestos de aplicación de Formo do eóleulo Rrocodimionto

ANCO DE LA NA
CCynthia Melissa

co iinanciero dercontrato, comiomne

al principio de valor por dinero.

Sape

Leenico

Sección

Capacitació
n

Asimismo; teniendo en cuenta el tipo bien, se podrá establecer penalidades distintas a las

mencionadas, las mismas que deberán ser objetivas, razonables, congruentes y proporcionales
con elobieto de contratación yno afectar elequilibrio oconómico finapcioro dol contrato conformol

BANCO DE LA NACCindyl

optar por resolver el contrato menor.

23. OTRAS PENALIDADES:

encta Desarrollo

Una vez que se llega al monto máximo de la penalidad por mora, la entidad contratante puede

Karina

Gutarra Aguirre z
Subgerenta (e)

del
 Tal

e

Donde F tiene los siguientes valores:

Para Bienes y Servicios E= 0 40

Penalldad dlапа

FO DE LA NACI

. TU X Monto

F x plazo en días

siguiente formula:

Dedd 010

el 10% del monto del contrato o, de ser el caso del entregable correspondiente

En todos los casos. la penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la

an

ras prestaciones oglato ontrato menor, se aplica ar proveedor una penalldad por cada dlа

de atraso que le sea imputable.

La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no puede exceder

Las penalidades serán aplicadas según lo señalado en el artículo 229 del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas, en caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución
do loe proetocionee obioto del eentroto nlicc

22. PENALIDAD:

Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:

eane

y está considerada como parte de la obligación de reserva absoluta que asume EL PROVEEDOR

por el presente instrumento. La obligación de mantener la confidencialidad de la información
suqsistirá incluso luego de finalizado la contratación

sistemas de seguridad, estructura y distribución de las oficinas, sucursales y agencias, y también

toda aquella información obtenida de terceras partes para EL BANCO, se considera confidencial
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Subgerencia Desarroilo del

KARINA LISETT GUTARRA AGUIRRE

Subgerenta (е)del Tolonto

FIRMA Y SELLO / ÁREA USUARIA

Generar de Col es Pudiicas - Ley N 32009 y su Regiamento aprodado dor Decreo

Supremo N° 009-2025-EF

n Capacila

En todo lo no previsto expresamente en el presente termino de referencia, resulta aplicable la Ley
Coporol do Controtooionoe Rúblioo0 Lou M° 22060ou Roalomopto oprobodo por Dooroto

una Melissa como en la relación de las fichas de
Doig Rehaherrera

(https://central.perucompras.gob.pe/homologacion/relacion-fichas-homologacion-
aprobadas.php).

homologación
NCO DE LA NACunthio .

Se ha verificado que el objeto de contratación no se encuentra en el Listado de Bienes y Servicios

Comunes (https://www.gob.pe/8194-consultar-el-listado-de-bienes-y-servicios-comunes-lbsc), así

Sección Cap
aci

tac Esta contratación de servicios corresponde a la necesidad del área y se ratifica no estar dividiendo

la contratación (FRACCIONANDO).

Oindy os

ACION

Luque
 Parede

s

nico

N
C
O

ó
n

(No corresponde)

27. OTROS CARACTERISTICAS QUE SEAN RELEVANTES PARA LA CONTRATACIÓN:

LA N

ejeodσlo

26. CLÁUSULA GESTION DE RIESGOS:

Tal
entDubgerencla

Desarro
llo del

25. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Todas las controversias que surjan entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación,
eiecución terminación o eficacia de los contratos menores se resuelven mediante conciliación

NACCO

Karina Lisett

Gutatra Aguirre Z
Subaerenta (e)

continuar con la contratacion.

h. Por incumplimiento de la cláusula anticorrupción.

GE LA

usuaria.

g. Por caso fortuito o fuerza mayor, que imposibilite al Banco de la Nación de manera definitiva

e. Paralización o reducción injustificada de la ejecución de la prestación, pese a haber sido
requerido para corregir tal situación.

f. Por mutuo acuerdo entre el proveedor y el Banco de la Nación. previa solicitud el área

ASIMISMo, emcaso se incumpla conos Impedimentos senalados emer aticulo s na

se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo

cualquier modalidad.

Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y
mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público.
Acimicmo on eoco сo inоumрlo oon loe impodimontoc coñolodoc on ol orticulo 5 do dicha loon

monto contractual.

d. De corresponder a servicios profesionales de asesoría, servicios de consultoría y servicios
legales: la presentación con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de

anh

declaración jurada de intereses de acuerdo con lo señalado por el área usuaria.

c. EI BANCO puede resolver la contratación cuando la penalidad aplicada excede el 10% del

conforme el numeral 11.5 del artículo 11 del Reglamento del Decreto de Urgencia 020-2019

o la presentación de la Declaración Jurada de Interés con información inexacta o falsa, solo
en el caso oue el cenvicio sea prestado por persona natural con obligación de presentar

de reterencia, para lo cual la parte perjudicada con el incumplimiento debera notificar а

otra parte comunicando la causal invocada.

a

b. Por incumplimiento del requerimiento de presentar la Declaración Jurada de Intereses

a. Por incumplimiento de alguna de LAS PARTES de las obligaciones asumidas en los términos


